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COMUNICADO N° 003-2026 – COMISIÓN DE REEMPLAZO TEMPORAL D. L. N° 276 

El Comité de Selección del Concurso Público de Méritos bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 del 

Hospital Regional Docente de Cajamarca, pone en conocimiento de los postulantes y público en general lo 

siguiente: 

Que, en el marco del desarrollo del presente Concurso Público de Méritos y en observancia de los principios 

de legalidad, transparencia y seguridad jurídica, el Comité de Selección ha tomado conocimiento de la 

situación administrativa y legal de determinadas plazas consideradas inicialmente dentro del proceso de 

convocatoria. 

En ese sentido, mediante OFICIO N° 0370-2026-GR.CAJ/HRDC/OP (MAD: 000999-2026-013840) y el 

INFORME N° D125-2026-GR.CAJ/HRDC-OP/KJYS, remitidos por la Oficina de Personal, se informó que 

la plaza AIRHSP N° 000256 se encuentra actualmente ocupada, en virtud de un mandato judicial vigente, 

situación que restringe su libre disponibilidad administrativa mientras subsista dicha condición. 

Asimismo, mediante Oficio N° D796-2026-GR.CAJ/HRDC/DG, la Dirección General del Hospital Regional 

Docente de Cajamarca informó que la plaza AIRHSP N° 000458 se encuentra siendo ocupada por una 

servidora en estado de gestación, encontrándose bajo la protección especial reconocida por la Constitución 

Política del Perú y la Ley N° 30709, razón por la cual se solicitó su exclusión del presente proceso de 

selección. 

En atención a lo informado por la Oficina de Personal y la Dirección General del, respecto a la existencia 

de mandatos judiciales vigentes, se dispone la exclusión de la plaza AIRHSP N° 000256 y de la plaza 

AIRHSP N° 000458 del presente Concurso Público de Méritos bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 

276, mientras subsistan las condiciones legales antes señaladas. 

El presente comunicado se emite para conocimiento de todos los postulantes y a fin de garantizar la 

transparencia y adecuado desarrollo del proceso de selección. 

Cajamarca, 20 de abril de 2026 
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